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Direcciones Generales del Minsa se reunieron para revisar Proyectos de Normas 
de Vigilancia, Prevención y Control de exposición y daños producidos por 

plaguicidas 
 

Las intoxicaciones por plaguicidas son reconocidas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) como un problema de salud pública 
considerando que los insecticidas, herbicidas, fungicidas y otros 
plaguicidas se aplican intensamente en muchos países, lo cual provoca 
la contaminación del agua, aire, suelo y alimentos con compuestos que 
pueden llegar a afectar al ser humano y otras formas de vida, siendo la 
población de mayor riesgo los niños, madres gestantes y los 
agricultores que están expuestos a los plaguicidas, se evidencia 
fundamentalmente por las intoxicaciones severas.  

 
En los últimos años de la década de los 90 se han presentado intoxicaciones de tipo laboral, voluntario, 
accidentales no laborales, y en otros casos en forma masiva, sin embargo, existe un subregistro de las 
intoxicaciones leves o moderadas que no llegan a un servicio de salud; lo cual impide identificar las fuentes 
contaminantes.  
 
Por ello la Dirección General de Epidemiologia (DGE) en trabajo conjunto con las Direcciones Generales 
del Ministerio de Salud, se reunieron con los representantes oficiales de otros sectores:  Ministerio Público, 
Asociación de Clínicas Particulares, EsSalud, PNP, Sanidad Marítima Internacional, Ministerio del Ambiente 
y SENASA, con la finalidad promover un trabajo coordinado y a la vez revisar el Reglamento de vigilancia, 
prevención y control de riesgos y daños producidos por la exposición e intoxicación por plaguicidas, así 
mismo la revisión de la Guía de Vigilancia Epidemiológica de determinantes de riesgo por exposición e 
intoxicación por plaguicidas. 
 
Ambos documentos tienen un enfoque de salud pública preventiva de los riesgos y daños relacionados con 
la exposición e intoxicación por plaguicidas en la población, así como la identificación de riesgos en el 
ambiente y el respectivo control.  
 
Estos documentos normativos permitirán operar bajo criterios estandarizados sobre las intoxicaciones 
agudas por plaguicidas, y facilitarán la articulación para una respuesta integrada entre la vigilancia, 
prevención, tratamiento y control; bajo el marco normativo internacional (Convenio de Estocolmo,  
Rotterdam, Decisión 436 de la Comunidad Andina. Registro y Control de Plaguicidas Químicos de Uso 
Agrícola).  


